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MMSTE8IB DE iBiCOLTBBA 
S E C R E T A R Í A 

Éxcmo, Señor: 
Ruégele se sirva ordenar la publ i 

cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
Provincia de las siguientes instruc
ciones acordadas por esta Presiden
cia de la Comis ión Mixta Arb i t ra l 
Agrícola para la d i s t r ibuc ión del 
nitrato de Chile destinado al cult ivo 
de la "remolacha azucarera, para co
nocimiento y cumplimiento de los 
Alcaldes y cultivadores interesados 
de los pueblos de esa Provincia: 

«INSTRUCCIONES PARA L A DIS
TRIBUCION D E L N I T R A T O DE 
CHILE DESTINADO A L CULTIVO 
DE LA REMOLACHA AZUCARERA 

i a E l nitrato de Chile distr ibuido 
a las fábricas por Orden de esta fe-
cna se en tenderá recibido por éstas 
en estricto depósi to , 

2.a En ei plazo de ocho días las 
labricas se p o n d r á n de acuerdo en 
61 Jurado Mixto correspondiente en 
^anto a la superficie global de re
molacha cultivada en cada t é r m i n o 
^ n i c i p a l de la ju r i sd i cc ión del 
psmo, y si hay disconformidad se 
e harán constar las manifestaciones del 5^6 no esté conforme, cifrando 

^Pericamente lo op in ión de cada 
^ y - El acta correspondiente se re-
,.; con urgencia por copia auto-
/aaa a la Comis ión Mixta Arb i t ra l 
sHcola, cuya Presidencia resolverá 

d e f i n i t i v a 
Una -vez determinada la cifra 
.de cul t ivo en cada t é r m i n o 

¡fg^H^pal se cons ignará a los Alcal -
hect. nitrato a razón de 50 kgs, por 
^ctifrea- #sembrada, hac i éndose la 

d a c i ó n por las fábr icas m á s pró

ximas, de acuerdo entre éstas, t;on 
in te rvenc ión del Jurado Mixto. 

4. a La d i s t r ibuc ión del abono se 
verificará en cada pueblo a los cul
tivadores Contratantes por una Co
mis ión presidida por el Alcalde, o 
quien legalmente le sustituya en caso 
de incompat ibi l idad u otro impedi
mento, e integrada por los dos ma
yores y los dos menores cultivadores 
de remolacha azucarera del t é r m i n o 
que des ignará la Alcaldía , asistido 
como asesores por representaciones 
autorizadas de la fábrica y los que 
el Alcalde estime necesario, actuan
do de Secretario el del Ayunta
miento. 

5. a Las represeritaciones de las 
fábr icas de la zona p o d r á n interve
ni r en el reparto aunque no tuvieren 
con t ra tac ión eri el t é r m i n o munic i 
pal correspondiente, 

6. a De toda cantidad de abono 
entregada al cultivador, l i b ra rá éste 
el oportuno recibo a la fábrica con
tratante. En caso de existir varios 
contratos sobre la misma finca, el 
cultivador seña la rá la cantidad de 
nitrato que percibe con i m p u t a c i ó n 
a cada contrato y firmará el recibo 
correspondiente a la fábrica o fábri
cas interesadas. 

7. a La Comis ión referida, previa 
c o m p r o b a c i ó n de la superficie sem
brada p rocederá al reparto, levan
tando po|" duplicado acta expresiva 
de la superficie cultivada con rela
ción nominal de cultivadores, canti
dad de abono entregada a cada uno, 
o no reclamada, y fábrica o fábr icas 
contratantes a que se impute la en
trega. E l acta debidamente autoriza
da se enviará al Jurado correspon
diente quien remi t i r á uno de los 
ejemplares a la Comisión, archivan
do el otro. 

8. a Si del reparto resultase abono 
sobrante q u e d a r á a d ispos ic ión del 
Jurado Mhxto bajo la m á s estrecha 
responsabilidad de los Alcaldes para 
uti l izarlo en e í reparto subsiguiente. 
En el caso de que faltase abono para 
repartir a los cultivadores del t é rmi 
no en la proporc ión previsto, se pro
r ra tea rá la falta entre todos ellos, y 
se c o m p e n s a r á en el ulterior reparto. 

9. a Tanto las reuniones de repre
sentantes de fábricas para determi
nar la superficie cultivada én cada 
t é r m i n o munic ipal como las comi
siones de ertrega c o m e n z a r á n . a ac
tuar inmediatamente sin esperar que 
el abono esté a su disposic ión para 
no demorar su reparto a los cul t iva
dores. — Madrid , 14 de Junio de 
1943.» 

Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid , 16 de Junio de 1943.-E1 

Subsecretario-Presidente, ( i legible) . 

Excmo. Sr. Gobernador C iv i l de 
León ; 

AdmíidstraciÉ pronncial 
M I N A S 

DON CELSO RODRIGUEZ A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distr i to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D. Valeriano 

F e r n á n d e z Alvarez, vecino de Fuen
tes de P e ñ a c o r a d a , se ha presentado 
en el Gobierno c iv i l de esta prov in
cia, en el día 22 del mes de-Marzo, 
a las once horas cuarenta y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Carmina, sita 
en el paraje Cerigúelles, t é r m i n o de 
Ocejo, Ayuntamiento de Cistierna. 
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Hace la des ignac ión de las cita
das 21 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Norte de la caseta antigua, 
existiendí) en ella los lizares, en d i 
cho paraje, y de dicho punto se me
d i r á n 500 metros al N . y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 300'metros al? 
O. , la 2.a, y de ésta 700 metros al S., 
ía 3.a, y desde ésta 300 al E., la 4.a, y 
desde ésta 200 metros al N. , llegando 
con esto al punto de partida, que
dando así cerrado el pe r ímet ro de 
las 21 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia'por medio del 
presente edicto , para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del teireno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
j u n i o de 1905 y R. O, de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.461. 
León, 2 de A b r i l de 1943—Celso 

R. A rango. 

tmlederaclán BMrograiica del Duero 
- - Expropiaciones 

Pantano de Villameca.—Término de Quin
tana del Castillo 

A N U N C I O 
Con esta fecha se ha dictado por 

esta Dirección, 1^ r e s o l u c i ó n si
guiente: 

« T e r m i n a d a s las operaciones peri
ciales y redactados ios documentos 
del 2.° per íodo del expediente de ex
p rop i ac ión forzosa de los inmuebles 
que es necesario ocupar en el tér
mino munic ipal de Quintana del 
Castillo, con motivo del Pantano de 
Villameca. 

Resultando que presentados d i 
chos documentos al Ingeniero en
cargado de las obras emite informe 
favorable acerca de los mismos. . 

Resultando que a su vez el Inge
niero Jefe de. la 2.a Sección mani 
fiesta su conformidad con la actua
c ión y normas seguidas por los Pe
ritos y con el anterior informe, por 
lo que con arreglo al a r t ícu lo 37 del 
Reglamento vigente de exprop iac ión 
forzosa considera que deben apro
barse los referidos documentos.' 

Considerando que no se ha pre
sentado rec l amac ión alguna respec
to a la lista de propietarios; que para 

la prác t ica de las operaciones y re
dacc ión de los documentos se ha te
nido en cuenta cuanto previene la 
Ley de Exprop iac ión forzosa vigen
te; que no han surgido casos dudo
sos n i indeterminados, y que no exis
te divergencia alguna entre los pe
ritos. 

Visto el informé favorable del I n 
geniero encargado de lás obras y las 
manifestaciones del Ingeniero Jefe 
dé la 2.a Sección, 

En uso de las facultades que a esta 
Direcc ión confiere el apartado i) del 
a r t í nu lo 74 del Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935, tengo a bien apro
bar definitivamente los documentos 
redactados por los Peritos y las 
cuentas de honorarios de los Peri
tos de la Admin i s t r ac ión y de parti
culares. 

De esta resoluc ión , que deberá no
tificarse a los interesados, sé p o d rá 
recurrir en alzada ante el Ministerio 
de Obras Púb l i ca s por conducto de 
esta Dirección, dentro del plazo de 
quince días, de acuerdo.con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 38 del Regla
mento de Exp rop i ac ión forzosa.» 

Lo que se hace púb l i co en este 
per iód ico oficial para general cono
cimiento de. aquellos a q u i e n e s 

Val íadol id , 9 d e J u n i o de 1943. -
E l Ingeniero Director, Mariano Co
r ra l . . 

Ayuntamiento de 
' Astorga 

. La Comis ión Gestora, en sesión 
celebrada el d ía 9 del corriente, ha
ciendo uso de las facultades que le 
confieren los a r t í cu los 102, 105,150 
y 151 y concordantes de la Ley Mu
nicipal , aco rdó , por unanimidad de 
los ocho Gestores asistentes á la se
sión, que constituyen los dos tercios 
del n ú m e r o *legal que la integra, y 
los cuatro quintos de que se compo
ne actualmente en votac ión ord i 
naria: 

A) Ceder a t í tulo gratuito al Es
tado, y dé no haber iqipedimento 
legal, directamente a la Obra Sindi
cal 18 de Julio, por considerarlo 
conveniente a los intereses sociales 
y municipales, y particularmente a 
los de la pob lac ión , un solar empla
zado en la Alameda de Alonso Cor
dero y final del Paseo Blanco de 
Cela, cuyo plano, formado por el 
Arquitecto munic ipal en Mayo últ i
mo se a c o m p a ñ a , con una superficie 
total de trescientos cincuenta y nue
ve metros cuadradps con cuarenta 
dec ímet ros cuadrados, que l inda al 
frente, según una recta de 19,00 me
tros con la Alameda de Alonso Cor
dero, con or ien tac ión aproximada al 
Sur; por la derecha, entrando, o sea 
al Este, según una recta de 21,30 me
tros, con solar resto de la finca. 

del que se segrega el que se des 
cribe, propiedad del Excmo. Ayu^ 
tamiento de la ciudad; por la 
quierda, entrando, u Oeste, segúñ 
línea de 23,30 metros, con travesía 
que comunica la Alameda de Alón, 
so Cordero con la carretera de 
torga a León, y por el fondo, espalda 
o Norte, según una línea de IS^Q 
metros, con fincas particulares, tasa
do por el Arquitectcr municipal don 
Luis Aparicio Guisasola en la Me
moria que adjunta al plano, en ocho 
m i l novecientas ochenta y cinco pe
setas, a razórí de 25 pesetas metro 
cuadrado. 

B) • Que la anterior cesión tiene 
por objeto íomeri tar las actividades 
de índo le sociaf desarrolladas por 
la Obra Sindical 18 de Julio, cons
truyendo en el referido solar un edi
ficio destinado a Jefatura Comarcal 
y Servicios necesarios de dicha Ins
t i tución, en las condiciones deter
minadas en los acuerdos C) y D), ac
cediendo a pet ic ión formulada por 
el Jefe 'Nacional de la Obra Sindi
cal 18 de Julio era instancia de 17 de 
Mayo ú l t imo . 

C) Que la Cesión del solar de re
ferencia, q u e d a r á sin efecto en el 
caso de que la Ins t i tuc ión Obra 
Sindical 18 de 'Jul io , no construyá 
el edificio de que se hace méri to en 
ef acuerdo B) en el plazo de tres 
años , contados a partir de la fecha 
en que se tome el acuerdo de cesión 
definitiva, una vez obtenida la co
rrespondiente áutorizaciDn ministe
r ia l de cesión. 

D) Que el solar meritado y edifi
caciones que sobre el mismo se cons
truyan, rever t i rán al Ayuntamiento 
de Astorga gratuitamente, en el caso 
de qué la Obra Sindical 18 de Julio, 
cése en el cumplimiento de los fines 
fundacionales y a los que se destina 
según el acuerdo B). 

E) Autorizar al Sr. Alcalde para 
que interese y ordene la expedición 
de los documentos precisos para 
tramitar los anteriores acuerdos; y 

F) Que se expongan al público 
durante el plazo de quince días, pre^ 
vio anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y tablón de edictos 
d é l a Casa Consistorial, los anterio' 
res acuerdos, instancia del Jefe Na
cional de la Obra Siridicaí 18 de Ju
l io , Memoria y Planos del solar re
dactados por el Arquitecto munici
pal, de que se hace méri tó en el 
acuerdo A), a los efectos de presen
tar las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra los mismos. ^ 

Astorga, 11 de Junio de 1943.^ l 
Alcalde, Miguel Mart ínez Luengo-

Aprobado por este Ayuntain16^ 
el Presupuesto municipal or^^q43. 
para el corriente ejercicio de ly ' 
así como t a m b i é n las Ordena^ ^ 
por que h a b r á de regirse, se y ge-
de manifiesto al públ ico en i.a ^ 
cre tar ía muniqipal por espad0 



rjuince días, en cuyo plazo y qu¡nc( 
días más , podrán presentarse contri 

ico 
<Jías mas, puuiau piesemarst; contra 
jaS mismas las reclamaciones que 
se estimen convenientes, con arre
glo al a r t ícu lo 300 y siguientes del 
Estatuto Municipal . 

Valdefresno 
Santa Colomba de Somoza 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para su just if icación, y de
bidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos, y pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

Benavides de Orbigo • 
Castrillo de la Valduerna 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento del año actual, y pertene
cientes a los Ayuntamientos qué 
también se indican, por el presente 
se les cita para que comparezcan en 
la Gasa Consistaria) respectiva, el 
próximo día 20 del actual, por sí o 
por medio de legít imo representante, 
al acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados, apercibidos que de no 
comparecer, les pa r a r á el perjuicio a 
que haya lugar. ' . 

Villadecanes 
Saturnino Armesto Alvarez, hijo 

de Saturnino y Lucía . 
Fiopin Canelas F e r n á n d e z , de Joa

quín y Rosa. . 
- Alipio Sagrario, de María , 

AdinlnistractóD de luslíela 

• 

Juzgado de primera instancia de 
Marias de Paredes . 

>on F e r m í n Arienza García , Juez de 
primera instancia en funciones 
de Murías de Paredes y su partido. 

. Hago saber: Que en los autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía , 
seguidos en este Juzgado a instancia 
^ei Procurador D. Antonio F. Jolis 

nombre de £), Ignacio García 
"neto, mayor de edad, casado y ve-
^no de La Riera, contra D. Genaro 
Rodríguez Rozas, en rebeldía , en re-
carnac ión de diez y nueve m i l ocho-
mentas pesetas intereses y costas, he 
j Ordado sacar a públ ica subasta 
^s bienes embargados a dicho de-
Juandado a fin de ejecutar la sen-
,encia dictada en dichos autos, y 
^ c e r pago al ac to r de la referida 

'ntidad a que fué condenado. 
Bienes que se sacan a subasta 

j> Novena parte de una casa en 
aíl Emil iano; l inda: por el-frente. 

con calle; espalda, con peña, por los 
restantes aires, con callejones; valo
rada esta novena parte, en tres m i l 
pesetas. 

2. ° Novena parte del prado San 
Miguel de Abajo, l inda: al Norte, con 
rió; Sur, con camino; Este, finca de 
Enrique Hidalgo y Oeste, con Aure
lia Alvarez y Herederos de P l ác ido 
Rodríguez; vale dos m i l ochocientas 
pesetas. 

3. ° Novena parte del prado, E 
Ríos; l inda: a l Norte, con Man 
del Vado; Sur, Pedro Alvarez; Este, 
r ío y Oeste, herederos de Inocencio 
Rodríguez; vale unas dos m i l sete
cientas pesetas. _ - ' 

4. ° Novena parte/Tras la Peña y 
Molino; l inda: al Norte, con herede
ros de Inocencio Rodríguez; Sur, ca
mino vecinal; Este, con P ío Rodr í 
guez y hecederos de Inocencio Ro
dríguez y Oeste, con río; vale dos m i l 
setecientas pesetas. -

5. ° Pacedero, Valle P e q u e ñ o ; l i n 
da: al Norte y Sur, con Peña; Este, 
con P lác ida Alonso y Oeste, con ca
rretera; vale dos m i l pesetas (novena 
parte). 

6. ° La mitad del Pacedero, de 
Valdecarres; l inda: al Norte, con co
m ú n ; al Sur, con Eleuteria Alvarez; 
Este,,con Venancio Alvarez y otras 
y Oeste, con herederos deD. Narciso; 
valorados m i l setecientas pesetas. 

7. ° La tierra de La Marina; l inda: 
al Norte, con herederos' de Aurelio 
Fe rnández ; al Sur, con Pío y Victo-
r ina Flórez; Este, con río y Oeste, 
con tierra de D. Pío; valor, dos m i l 
setecientas pesetas. 

8. ° Prado, F o n t á n de Abajo; l i n 
da: al, Norte, con Lud iv ina Alonso; 
al Sur, con herederos de Manuel 
García y finca de la herencia; Este, 
con > finca de la herencia y Oes
te, con Maximina Rodríguez; valor 
dos m i l pesetas. 

9'° Pacedero, Vi l l a rvand ín ; l inda: 
al Norte, con C o m ú n , asi como al 
Sur y Este, con herederos de Inocen
cio Rodr íguez y Oeste, con Herede
ros de José García Rivero; valor m i l 
pesetas. 

10. Campa de Vi l lar ; l indan al 
Norte, con B e r n a b é - Q u i ñ o n e s ; Sur, 
con el mismo, y d e m á s aires, con 
Venancio Alvarez; vale m i l quinien
tas pesetas. 

11. P r a d í n Cimera dé la Lama; 
linda: Norte, con Juana Rodríguez; 
Sur y Este, Arroyo y Oeste, con here
deros de Inocencia Rodríguez; valor 
m i l quinientas pesetas. 

12. Novena parte, prado abierto 
de La Lama; linda: al Norte, con 
Bernabé Quiñones ; Sur,, camino; 
Este, Aurelia Alvarez y Oeste, Elias 
García y la herencia; valor, dos m i l 
setecientas pesetas. 

Condiciones de la subasta 
4.a Se ce lebra rá en la Sala de Au

diencia, de e&te Juzgado, por pujas a 1 
la llana, el día veinte de Julio pro- 1 
ximo, hora de las once. 

3 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las valoraciones, debiendo los l ic i ta-
dores depositar- antes del acto, él 
diez, por ciento, por lo menos, de 
dicha tasación y p o d r á tomarse par
te en ella, para cederla a un tercero, 

3. a No existen t í tulos, n i puede 
sup'- su falta. 

TI Murías de Paredes, once 
e m i l novecientos cuaren-
Fermín Arienza.— E l Se

xtavo García . 
m. 339,--l 13,00 ptas. 

J i j a d o de instancia de S a h a g ú n 
Don Perfecto A n d r é s García, Juez 

de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que en mér i tos de lo 

acordado en autos ejecutivos,, hoy 
en ejecución de sentencia, promovió-
dos por D. Eraclio Reyero Ramos, 
mayor de edad y vecino de Madr id , 
representado por el 'Procurador don 
R a m ó n F e r n á n d e z Hernández , con
tra D. Fél ix Perales, t a m b i é n mayor 
de edad y vecino de Santa Olaja de 
la Acción, sobre r e c l a m a c i ó n de dos 
m i l sesenta pesetas de pr incipal , in
tereses y costas, se e m b a r g ó , tasó y 
se sacan a púb l i ca y primera subas
ta, por t é r m i n o de veinte días , los 
bienes embargados en dichp proce
dimiento como de la propiedad de 
dicho deudor D. Félix Perales, rad i 
cantes en t é r m i n o de Santa Olaja de 
la Acción. 

1. a Un prado a Tras de las Eras, 
de 16 á reas 16 cent iáreas ; l inda: E., 
camino; S., Laureano Sánchez; O., 
Juan Diez y N , , qomunal. Tasado en 
250 pesetas, 

2. a Una tierra al Cánt ico , de 8 
áreas 40 cent iá reas ; l inda: E., Eduar
do Rodríguez; S., José Rey; O, y N. , 
c o m ú n . Tasada en 175 pesetas. 

3. a Otra en Pracil de Mandi l , de 
8 áreas 8 cent iá reas ; l inda: E.,' y O., 
Fidel García; S. y N. , Arroyos. Tasa
da en 75 pesetas. 

4. a Otra a Valdetrianos, sembra
da de trigo, de 28 áreas; l inda: N . , 
Constantino Mata;S.,Esperanza Gon* 
zález; O., Presa y E., fincas part icu
lares. Tasada en 60 pesetas, 

5. ° Otra al Argañal , t a m b i é n sem
brada de trigo, de 4 áreas 76 centi
áreas; l inda: E., Isidora García; S., 
Eugenio Rey; O., Mariano Diez y N , , 
Crescencia Diez. Tasada en 200 pe
setas. 

6. a Otra en el Campo, de 13 á r ea s 
16 cent iáreas ; l inda: E., Justina Fer
nández ; S., Fidel García; O., Marne 
y N. , Mariano Diez. Tasada en 125 
pesetas. 

7. a Otra a los Picos, de 4 á r ea s 
20 cent iá reas ; l inda: E„ Mariano 
Diéí ; N . y S., Marne y O., herederos 
de Graciano López. Tasada en 50 pe
setas, 

8. a Otra al Ribazo, sembrada de 
centeno, de 6 á reas 68 cen t iá reas ; 



l inda: E , Isidora García; S., herede
ros de Modesto Fe rnández ; O., Moi
sés Turienzo y N. , lo mismo. Tasada 
en 60 pesetas. 

9. a Una huerta de hierba al Ar
gayo, de 9 á reas 60 cent iáreas ; linda: 
E. y N. , Monte; S^jde Eraclio Reye
ro y O., Alejandro de la Red. Tasada 
en 325 pesetas, 

10. Otra tierra en los Tejares, de 
2 á reas 89 cen t iá reas ; linda: E„ Ma
riano Diez; S., Petra Ramos; O., el 
Monte y N., Justina F e r n á n d e z . Ta
sada en 25 pesetas. 

11. Otra e i el mismo pago, de 29 
á reas 11 cent iáreas ; linda: E., María 
Medina; S., Felipe Diez; 0 „ Mame y 
N., Eraclio Reyero. Tasada en 130 
pesetas. 

12. Otra en el mismo pago que la 
anterior, de 7 áreas 47 cent iáreas ; 
l inda: É., Moisés Turienzo y Eraclio 
Revero; S , Alejandro de la Red y O., 
el mismo. Tasada en 100 pesetas. 

13. Otra a Va ldepédaño , de 13 
á reas 52 cent iáreas ; l inda: E„ Jeró
n imo González; S., camino; O., Julio 
Diez y N. , Justina F e r n á n d e z , Tasa
da en 200 pesetas, 

14. Otra a la Carretera, de 2 áreas 
40 cent iáreas ; l inda: E„ camino; O., 
Carretera; N . y S., Macario Ramos. 
Tasada en 40 pesetas. 

15. Otra al Recojón, de 6 áreas; 
l inda: E., y N . , Alejandro de la^Red; 
S.. Isidora García ^ O,, Marne. Tasa
da en 30 pesetas. 

16. Otra, huerto a Matacorral, de 
2 áreas; linda: E., calle; S., Esperan
za González; O.. Esteban Alvárez y 
N . , Pedro Tejerina. Tasada en 80 pe
setas. 

•17. Otra a Coromillas, de 5 áreas ; 
l inda: E., Felipe Diez; S.s Alejandro 
de la Red; O., Laureano S á n c h o y 
N . , Ántoi i io Balbuena. Tasada en 
100 pesetas. 

18. Otra a las Suertes, de 8 á re^" 
l inda: E , E l Corral; S., Quirico 
yero; O., Justina F e r n á n d e z y 
Crescencia Diez. Tasada en 40 
setas. 

19. Otra al Horn i l lo , de 6 área? 
42 cent iáreas ; l inda: E,, Río; S., Cons
tantino Mata; O., y N, , Fé l ix Gonzá
lez, Tasada en 30 pesetas. 

20. Otra al Horn i l lo , de 10 áreas 
7Q cent iáreas ; l inda: N. , Alejandro 
de la Red; S., Benito García; E., he 
rederos de Pascual F e r n á n d e z y O., 
camino. Tasada en 200 pesetas. 

21. Otra al mismo pago, de 4 
á reas 24 cent iáreas ; l inda: N. , here
deros de Pascual Fe rnández ; S., Ma
riano Diez; O., con el Río y E.. Be
nigno García, Tasada en 325 pesetas. 

22. Otra a las Linares de Banda-
rredo, de 6 á reas 36 cent iáreas ; l i n 
da: O., reguera; M., Fél ix González y 
M á x i m o Medina; P., con el Río y N. , 
Alejandro de la Red. Tasada en 325 
pesetas. 

23. Otra a las Linares, dé 6 áreas 
36 cent iáreas ; l inda: O., herederos de 
Graciano López; M. , José Rey; P.. 

Presa de riego y N . , Alejandro de la 
Red. Tasada en 300 pesetas. 

24. Las dos y medias quintas par
tes de una casa en el casco del pue
blo de Santa Olaja de la Acción, en 
la calle del Capi l l ín , sin n ú m e r o , 
compuesta de habitaciones altas' y 
bajas, Corral, cuadras, pajares y otras 
dependencias; l inda: toda derecha 
entrando, casa y corral de Benigno 
García; izpuierda, casa de herede
ros de D á m a s o Mata y espalda, casa 
y corral de Claudio Sánchez; estas 
dos y medias quintas partes pertene
cientes a D. Fél ix Perales, se compo
nen de habitaciones altas y bajas, có-
r ra l , cuadras y pajar, y l inda: dere-
chá entrando. Benigno García; es
palda,' herederos de Claudio Sán
chez; izquierda, partija de Quir ico 
Reviro.Tasada en 1.500 pesetas. 

25. La mitad de un corral al pago 
de las Suertes, con armado ruinoso, 
proindiviso con Quir ico Reyero, a 
quien pertenece la otra mitad; l inda: 
todo Norte, Jus t iná F e r n á n d e z ; Sur, 
parte que corresponde a Quir ico Re
yero; Este, tierra de Fél ix Peralc 
Oeste, Juliana F e r n á n d e z , Ta? 
en 200 pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en l 
Audiencia de este Juzgado el 
mo día veintiuno de Julio a las once 
treinta horas; adv i r t i éndose a los l i -
citadores que no existen t í tulos de 
propiedad n i ha sido suplida su fal
ta y que se p o d rá hacer a Cjálidad de 
ceder a un tercero; qne para tomarj 
parte en dicha subasta h a b r á que i 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti-j 
nado a tal efecto, el diez por ciento • 
por lo menos del valor de dichos 
bienes inmuebles, y que no se admi 

nio de m i l novecientos cuarenta y 
tres, — Fernando Capdevila.— El Se. 
cretario jud ic ia l , Juan Martín. 

Cédala de emplazamiento 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
Partido, en autos de ju ic io de mayor 
cuan t ía , promovidos por el Procura
dor D. Agustín Revuelta, a nombre 
de la Federac ión Católica-Agraria de 
León, contra otros varios y D. Gre
gorio F e r n á n d e z y D. Valent ín Fer
n á n d e z Alvarez, vecinos que fueron 
de Armunia , y actualmente en para
dero ignorado, se emplaza a dichos 
demandados, por medio de la pre
sente cédula , que se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en a tenc ión a la circunstancia indi
cada, para que dentro del término 
de nueve días, improrrogables, com
parezcan en tales autos personándo
se en forma, apercibidos de que si 
nc ' verifican, leí ' p a r a r á el perjui-

ue hubiere lugar en derecho. 
L0 de Junio de 1943.—El Se-

udicial , Va len t ín Fernán-

N ú m . 333.-25,00 ptas. 

Requisitoria 
xiarcia P i ñ á n , Carmen, de 37 años» 

sus labores, cuyas d e m á s circunstan
cias personales se ignoran, que dijo 
habitar en la Avenida del Padre Isla 
n ú m . 10 de esta capital, ha l lándose 
en la actualidad en ignorado domi
cilió y paradero, comparece rá ante 
este Juzgado Municipal el día dos 
de Jul io p róx imo a las once horas a 
prestar una dec la rac ión en calidad 

qu' 

t i rán posturas que no'cubran las dos de testlg0 en JU1C10 de ía l tas que se 
terceras partes del tipo de tasac ión Por hlFto contra la denuncia-

i para esta primera subasta, j ̂ N i e v e s Vidal Franco, a cuyo acto 
en Sahagún , a cinco de Ju- i d ebe rá comparecer a la hora y día 

seña lados con todas las pruebas que 
estimen pertinentes para el mayor 
esclarecimiento de los hechos que se 
siguen, 

Y para que sirva de c i tac ión al tes
tigo Carmen García Piñán,*expido y 
firmo la presente en León, a 1 de Ju
nio de 1943.=^B1 Secretario, Jesús 
Gil . 

d i novecientos cuarenta y 
'íecto Andrés . — E l Secreta^ 
I^Eduardo Vera Sales. 

342.—185,00 ptas. 

v v ^ ^ — — y : 
juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Fernando Capdevila de Guiller-

na. Juez de Ins t rucc ión de La Ba
ñeza y su partido, 
Hdgo saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo pende pieza de respon
sabilidad c i v i l , dimanante de la cau
sa n ú m . 29 de 1933, por tentativa de 
robo, contra Pas-cua-María Mart ínez 
Moreno, vecina de Nogarejas y cuyo 
paradero se ignora, a quien se re
quiere por medio del presente para 
que en t é r m i n o de cinco d ías otorgue 
escritura de venta de las fincas que 
le fueron subastadas, a favor del 
comprador D. José Carracedo Per-
nía , t a m b i é n vecino de Nogarejas y 
con apercibimiento de que si no \r> 
verifica en dicho plazo se otorgar 
de oficio. 

Dado en La Bañeza a uno de J 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la pap^|e' 
ta de e m p e ñ o «número 2.692 det 
Monte de Piedad y Caja de Ano; 
rros de León, se hace púb l i co que 81 
antes de quince días, a contar de ^ 
fecha de este anuncio, no se presen
tara r ec l amac ión alguna, se exped1' 
rá duplicado de la misma, quedan' 
do P̂ 1 a la primera. 

N ú m . 329. 11.00 ptas-

ta de la Diputación 


